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lííSTRÜCCIOíí PÜBLICÁ

Se autoriza el gasto dé $ 5.00 mensuales

Tegucigalpa: 2 de agosto de 1909.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar cinco pesos mensuales, que 
se pagarán á cada uno de los Gobema-' 
dores Políticos para gastos de escritorio 
de lá Inspección Departamental de Ins
trucción Primaria que tienen á su cargo. 
La impatacíón se hará á la partida 1^, 
Enseñanza Primaria, capítulo IV , Ramo 
de Instrucción Pública, del Presupu^to 
General.—Gomuníquése.

DlVmA.
Él Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,

Se manda extonder un título

Tegucigalpa; 4 de agosto de 1909.
Vista la solicitud anterior, el Presi

dente '
a c u e r d a :

Autorizar al señor Decano de la Fa
cultad de Jurisprudencia y Ciencias Po-̂  
líticas. Licenciado don Rómulo E. Du
rón, para que, cdino Rector de la Uni
versidad, extienda al señor don José 
Oquelí Hernández el título que pide.— 
CJomuDÍquese.

D i.vn*A .
El Secretario de Estado en- el Despa

cho de Instrucción Pública,.
V. Mejía GolindHs.

Se hace efectiva una subvención

Tegucigalpa: 5^de agosto de 1909.
Estando organizada la Escuela Mixta 

de la ciudad de Roatán con maestros ti
tulados, el Pr^idente

, ACUERDA:

Hacer efectiva, desde el 1? del presen
te mes, la subvención escolar mensual 
de ciento treinta pesos, valor que se pa
gará por ia Administración de Rentas 
d^  departamento de las Islas de la Ba
hía á la Municipalidad de Roatán. La 
imputación se hará al capítulo IV, Sub
venciones, Ramo de Instrucción Públi
ca, del Presupuesto General.—Comuní- 
quese>

D A v iu a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres,

Se autoriza el gasto de $ 267.5Ó

Tegucigalpa: 9 dé agosto de 1909.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar el gasto de doscientos sesen
ta y siete pesos cincuenta centavos men
suales, que se pagarán á la Municipalidad 
de Santa Rosa de Copán para que los dis
tribuya por mitad en las escuelas prima
rias de aquella cabecera, en atención á 
que son dirigidas por maestros titulados. 
La imputación se hará al capítulo IV,

Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

D I v i l a .
El Secretario de Estado en e\ Despa

cho de Instrucción Pública,
Y. Mejía Colindres,

Se autoriza á la Directora de la Escuela Normal
de Señoritas para que practique un examen

Tegucigalpa: 9 de agosto de 1909.
El Presidente, en el deseo de proveer 

de maestros competentes á las escuelas 
de la República, y  creyendo suficientes 
los documentos que acompaña la señori
ta Visitación Padilla á su solicitud de 7- 
del corriente, en los cuales compm.eb& 
haber cursado las materias que,exige la 
ley para obtener el título de Maestra y 
haber hecho una larga prácfáca'sirvien
do varias escuelas á satisfacción de las, 
autoridades departamentales, 

a o d b r d a :
19—Autorizar á la Directora de la Es

cuela Normal de Señoritas para que, 
previos los' trámites de ley, proceda al 
examen que la señorita Padilla solicita.

29-^Mandar se extienda por el Minis
terio respectivo eÜ correspondiente di
ploma si el resultado dél exam ^ fuere 
favorable - á la -solicitante. — Comuní- 
qu^e,

DXt i l a .
El Secretario de Retado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Goli-ndíres.

Se manda extender un título

Tegucigalpa: 10 de. agosto de 1909.
Vista la solicitud que antecede, el 

Presidente
ACtJERDA:

Autorizar al señor Decano de la Fa
cultad de ,Jurisprudencia y Ciencias P o- 
Hticas, Licenciado don Rómulo E. Du
rón, para que, cómo Rector de la Uni
versidad, ¿dáenda al señor don Marcial 
Lagos el título de Médico y Cirujdiao que 
pide, en virtud de haber llenado las for
malidades de ley.—Gomuníqu^e.

blviL A .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres,
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Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 12 de agosto de 1909.
El .Presidente

acuerda:
1*—Admitir la renuncia que del cargo 

de profesor de Filosofía, 1 <̂ y  29 año, en 
el Instituto Nacional, ha presentado el 
Doctor Rafael Alvarado Manzano, rin
diéndole las gracias por sus servicios; y 

29—Nombrar para que lo sustituya 
al Licenciado don Marcos López Ponce, 
con el sueldo señalado en el presupues
to respectivo.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F. M0iia  Colindres.

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa: 13 de agosto de 1909.
Estando organizadas las escuelas de 

ambos sexos de La Paz con maestros ti
tulados, el Presidente

ACUERDA:
Hacer efectiva, desde el del presen

te  mes, la subvención escolar mensual 
•de sesenta pesos cincuenta centavos, va
lor que se pagará por la Administración 
de Rentas del departamento de La Paz 
á la Municipalidad de dicha ciudad. La 
imputación se hará al capítulo IV, Sub- 
'venciones, Ramo de Instrucción Pá- 
blieá, del Presupuesto General.—Comu- 
-BÍquese.

DáviLA,
El Secretario dé Estado en el Despa

cho- de Instrucción Pública,
F. Mejía Colindres.

hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa: 13 de agosto de 1909,
Estande organizadas las escuelas de 

a-mbos sexos de Yoro con maestros titu
lados, el Presidente

a c u e r d a ;

Hacer efectiva, d^de el 19 del presen- 
■te mes, la subvención mensual de ciento 
treinta y seis pésos, valor que se pagará 
por la Administración de Rentas del de
partamento de Yoro á la Municipalidad 
de dicha, ciudad. La imputación se ha- 
rA al capítulo IV, Subvenciones, Ramo 
de Instrucción Pública, del Presupuesto 
‘General.—Comuniqúese.

D Ivila ,
' El Secretario de Estádo en el Despa- 

-cHo de Instrucción Públiéa,
^  F. Mejía Colindres.

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa: 16 de agosto de 1909.
Estando organizadas las escuelas de 

ambos sexos en Choluteca con maestros 
titulados^ el Presidente

a c u e r d a :
Hacer efectiva, desde el 19 del presen

te mes, la subvención escolar mensual 
de doscientos cincuenta pesos ochenta y 
tres centavos, valor que se pagará por 
la Administración de Rentas del depar
tamento de Choluteca á la Municipalidad 
de aquella ciudad. La imputación se 
hará al capítulo IV, Subvenciones, Ramo 
de Instrucción Pública, del Presupuesto 
General. —Comuniqúese.

D I v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F. Mejía Colindres.

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa: 16 de agosto de 1909.
Estando organizadas las escuelas de 

ambos sexos en Nacaome con maestros 
titulados, el Presidente 

ACUERDA:
Hacer efectiva, desde* el 19 del presen

te mes, la subvención escolar mensual 
de ciento treinta y tres pesos cincuenta 
centavos, valor que se pagará por la 
Administración de Rentas del departa
mento de Valle á la Municipalidad de 
Nacaome. La imputación se hará ai 
capítulo IV , Subvenciones, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

D I v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F. Mejía Colindres.

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa: 16 de agosto de 1909
Estando organizada la Escuela de Va 

roñes de Santa Bárbara con maestros 
titulados, el Presidente 

ACUERDA:
Hacer efectiva, desde el 19 del presen

té mes, la subvención escolar mensual 
de cuarenta pesos, valor que se pagará 
por la Administración de Rentas del de
partamento de Santa Bárbara á la Mu
nicipalidad de dicha ciudad. La impü- 
táción se hará ál capítulo IV , Subven
ciones, Ramo dé Listrucción Pública, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

D I t i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Isistrucción Pública,
F. M ^ía Colindres.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 16 de agosto de 1909- 
- Vista lá soliciíud presentada por don 
Bruno Sandres, mayor de edad, casa
do y  vecino de Santa Ana, en este de
partamento, pidiendo se le revalide el 
certificado que obtuvo dei Gobernador 
Político de este mismo departamento, el

27 de enero de 1905, por el cual, d^pués 
de haber sufrido examen, se le declaró 
apto para el desempeño de una escuela 
primaria; y en atención á que el peti
cionario, desde aquella fecha, ha conti
nuado prestando sus servicios á satisfac
ción, el Presidente

ACUERDA:
■Resolver de conformidad la solicitud 

expresada.—Comuniqúese.
D I v il a ,

El Secretario de Estado en el Despa- 
dao de Instrucción Pública,

F. Mejía Golmdsres.

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa: 16 de'agosto de 1909.
Estando organizadas las escuelas de 

ambos sexos de Danlí con maestros ti
tulados, el Presidente

ACUERDA:
Hacer efectiva, desde el 19 del presen

te mes, la subvención escolar mensual 
de ciento cincuenta y  cinco pesos, válor 
que se pagará por la Administración de 
Rentas del departamento de El Paraíso 
á la Municipalidad de Danlí. La iitípu- 
tación se hará al capítulo IV, Súbvén- 
ciones, Ramo de Instrucción Púb^ca, 
del PresupuestoGeneraL —Gomunlquése.

D I v il a .
El Secretario de Estado en el Despacio 

de lastrueción Pública,
F. Mejía Colindres,

Se autoriza la erogación de $ 40.00

Tegucigalpa: 16 de agosto de 1909.
El Presidente

a c u e r d a ;
Autorizar Ja erogación de enarenta pe

sos, valor de las refacciones que se ha
rán en la Escuela Normal de Vái^és 
de esta capital. Dicha cántídád s é ^  
tregará ál señor Director de aquel esta
blecimiento, y se imputará á la partida 
4 ,̂ capítulo V , Ramo delnstraceiónPá- 
blica, del Presupuesto éeneraí — 
níquese.

DIVJiiA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública, -
F. Mejía Colindres.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegncigálpá: 17 de. agosto de 1909.
El Presidente

ACDERDA:„
1?—Admitir la renuncia que del éargd 

de profesor de Etistoria Universal (eáaf 
des antigua, media y.móderaa) es lá 
Escuela Normal de Señoritas ha inter
puesto el Licenciado don Jesús Béafe- 
fia b.; y . ^

29—Nombrar ál dé igu^ tíkld-doa 
Eduardo E. Padilla para que lo suslátu-
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CENTRO-AMERIGA 831

ya, con el sueldo señalado en el presu
puesto respectivo.—Comuniqúese.

Dív il a .
El Secretiario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Publica,
F. Colifidres.

Se autoriza el gasto de $ 12.93

Tegucigalpa: 18 de agosto de 1909.
Ei Presidente

'A.CTJjSKDA t
Autorizar el gasto de doce pesos no

venta y  tres centavos, que se pagarán á 
la botica del Doctor Robles, valor de laŝ  
medicinas que ha suministrado durante 
el mes de julio último á la Escuela Nor
mal de Señoritas. La imputación se ha
rá á la partida 4 ,̂ Gastos Diversos, ca
pítulo V, Ramo de Instrucción Pública, 
del Presupuesto General.--Comuniqúese.

D Ivila .
El Secretarlo de Estado en el Despa

j o  de Instrucción Pública,
F. M 0a Colindres,

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa: 19 de agosto de 1909.
Estamdo organizadas las escuelas de 

ámbós sesos en TrujiUo con maestros 
■fítülados, el Presidente

ACUEEDA:
Hacer efectiva, desde el 1® del presén' 

-p  náes, la subvención escolar mensual de 
^selentos sesenta y seis pesos cincuenta 
‘Centavos, valor que se pagará por la 
Administración-de Rentas del departa- 
ménto de Colón á la HnnicipáUdad de 
T ^ jíllo- La ímptitámón se haíá al ca
pítulo IV , Subvenciones, Ramo dé ins
trucción' I^blicá, dél Presupuesto Géné- 
ral.r-K3onmníquese.

DAvila .
M  Sécfetario de Estado' eñ el Despa- 

•clio de instrucción Pública,
F. Gúiinás’es.

Se hace efectiva úna subvéncióñ mensual

Tegucigalpa: 19 de agosto de 1909. ̂
Estando organizas las escuelas de am

bos sexos, de Mareala con maestros titu- 
hidós, el Presidénte

ACUERDA:
Hacer efectiva; desdé él 1̂  déí presen

té nies, la subvención escolar mensual 
de mentó treintisieté' pesos cincúentá cen
tavos, valor que se pagará por la Admi- 
nistración de Rentas de tiá Paz' á la Mií- 
niclpálidad de Maréala. La imputación 
~sé liará al capítulo iV ; Subvenciones, 
Ramo de Instrucción Pública; dél Pré* 
supuesto Generai.-^Obmuní^ese.

DAviea .
El Secretario de Estado en el Déspar 

•che de Instrucción- Pública,

Se nombra un profesor

Tegucigalpa: 19 de agosto de 1909.
Por tener que pasar el Capitán Luis 

Melara á ocupar otro puesto de la ad
ministración pública, y no pudiendo se
guir desempeñando la clase de ejercicios 
físicos en el Instituto Nacional, el Pre
sidente

a c u e r d a :
Rendirlas gracias al señor Melara 

por los servidos prestados, nombrando 
al profesor don Ernesto Divanna para 
que lo sustituya, con el sueldo que seña
la el presupuesto respectivo.—Comuni
qúese.

DAv i e a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F. Mejía Colindres.

Se hace efectiva uña subvención mensual

Tegucigalpa: 19 de agosto de 1909.
Estando organizadas las escuelas.de 

ambos sexos de Lá Ceiba con. maestros 
titulados, él Presidente, 

a c u e r d a :
Hacer efectiva, desde el 1? del presen

te m ^, la subvendón escolar mensual 
de tresdentos seténticinco pesos, valor 
que se pagará por ía Administración de 
Rentas'dél departamento de Aüáñtida á 
la Muíilcipalidád de La Ceiba, La im
putación se hará ál capítulo IV , Suh- 
vendones. Ramo de Instrucdón Pública, 
del Prusupuesto General.—Comuniqúese.

DAv i e a .
El Secretario de Estado én el Despa

cho dé Insteueeiáñ Pública,
F  M 0a Colindres.

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigálpá: 2Ó de agosto de 1909.
lia n d o  organizadas las éscuelas de 

arabos sexos de Tegudgalpá con maes
tros éi^ládós, él Presidente 

a c u e r d a :
Hacér efectiva, desde él 19 dél prés^- 

téimes, tá ^líbvéhcióií éSéólár ménsual 
dé seiscientos sesentisieté pesos dncñeh- 
ta centavos, valor que se pagará por 4a 
Admisistradón de Rentas del departa-̂  
mentó de Tegucigálpá á la Muñicip'á- 
hdad dé esta ciudad.' La imputación se 
¿árá al capítulo XV, Subvenciones, Ra
mo de Instrucción Pública, del Presu
puesto General-—Comuniqúese.

DAv i e a .
El Hécretário dé Estado eñ él Despa

cho de Instrucdón Pública,
F. Mejía (¡olíiñ&res.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 20 de agosto de 1909.
Vista, la solicitud presentada por don 

Héctor P. Bustillo, alumno de la Eác'úl-

tad de Jurisprudencia y Ciencias Políti
cas, pidiendo se le decláre la equivalencia 
de Práctica Judicial, en virtud de haber
la hecho en El Salvador, acompañando 
á la vez documentos debidamente legali
zados, y  de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 79, iuciso 2? del Tratado 
General de Paz y Amistad celebrado en 
Washington el 20 de diciembre de 1907, 
el Presidente

a c u e r d a :
Acceder á la solicitud de que se ha he

cho referencia^—Comnníquesé. ,
D A v i e a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho dé Instrucción Pública,

F. Mejixt, Colindres.

Se ezcegfeúa á los alumnos bequistas delasE s- 
Normales de esta capital del uso de 

pápél séHadó.

Tegucigalpa: 21 de agosto de 1909.
El Presidente

ACUERDA I
Exceptuar á los alumnos bequistas de 

las Escuelas Normales dé esta capital 
del uso de papel sellado en todo aquello 
que se redera á la tramitación de solici
tudes de exámenes.—Comuniqúese.

D A w e a . •
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F. M^ía Colindres'.

Se hace efectiva una subvención mensusd

Te^cígalpá: 21 de ágó'sto dé 1909.
Estando organizadas las éscuelas de 

ambos sexos en la ciudad de Ocqtope- 
qué con rúa^troS titulado^, él í^ési- 
déhté'

ACUERD A*:' " ’ ' '
Hacer efectiva, desdé érÍ9 áeí Jr^ éñ - 

té mes, lá súbvéñcióh éscoláf men^úáí cíe 
ciento treintidós pesos cincuenta céñtáv0s 
qué sé pagarán por la Aáñünisfcráción de 
Rentas de'áqúél depá^áménto á la Mu
nicipalidad dé la cabecera iñcú<^da. Lá 
imputación se hará al capítulo ÍV , SuB- 
venmones, Ramo de Instrucción Pública, 
dél Presupuesto Generál.-KI/omti^quése.

D Á v i l a .
El Sécrétario de Estado eñ el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

Se hace efectiva nna subvención meipgnji.T

Tegucigalpa: 21 de a g ó ^  dé-1909. 
Éstañdó oégañizadas las ^cú^'ás dé 

ambos sexos dél puert6‘ de Aniápalác&n 
maestros titilados, el Presidente^

ACUÉeéD A :
Hacer efectiva, desdé éí 19 dei presen

te mes, la. subvención-escolar mensual de 
doscientos veintisiete pesos, valqr que 
W ^agará por lá Administración dé Ren
tas del departamento de Valle á la M n- 
hieipalidád del puerto de Amapala,
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La imputación se hará al capítulo IV, 
Subvenciones) Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

D I t i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

Se autoriza el gasto de 8 83.70

Tegucigalpa; 26 ¿e agosto de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
- Autorizar el gasto de ochenta y tres 
pesos setenta centavos, que se pagarán 
al Licenciado don Manuel F. Barahona, 
valor que ha suplido á los jóvenes hondu- 
reños Juan A. Mejía, José Guillén y 
Camilo Figueroa, que hacen sus estudios 
de Medicina y Farmacia en la Facultad 
de Guatemala.

La imputación se hará á la partida 3 ,̂ 
Ensefíanza Profesional, capítulo IV , Ra
mo de Instrucción Pública, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

DÍ.VIDA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F. Mejía Colindres.

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa: 29 de agosto de 1909.
. Estando organizada la escuela de va
rones de Yuscarán con maestro titulado, 
el Presidente

a c u e r d a :

Hacer efectiva, desde el 19 del presen
te mes, la subvención escolar mensual de 
cincuenta pesos, valor que se pagará por 
la Administración de Rentas del depar
tamento de El Paraíso á la Municipalidad 
de Yuscarán.

La imputación sê  hará al capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

' D I  VIDA.
El Sem?etarÍo de Estado en el Despa

cho de Instrucción Púbhea,
F. Mejía Colindres.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa: 30 de agosto de 1909.
Vista la solicitud presentada por el 

normalista Daniel Bográn, en que renun
cia de la beca con que se le ayuda para 
hacer sus estudios del Magisterio, por 
motivo de salud, el Presidente 

^  a c u e r d a : .
Admitir la renuncia de que se ha he^ 

cho mérito.—Comuniqúese.
D A v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa: 30 de agosto de 1909.
Estando organizada la escuela de va

rones de Tela con maestro titulado, el 
Presidente

a c u e r d a :
Hacer efectiva, desde el 19 del presen

te mes, la subvención escolar mensual 
de cincuenta pesos, valor que se pagará 
por la Administración de Rentas y Adua
na del departamento de Atíántida á la 
Municipalidad de Tela.

La imputación se hará al capítulo IV. 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.-Com u
niqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F. Mejía Colindres.

Se nombra un profesor .

Tegucigalpa: 31 de agosto de 1909.
Estando vacantes las plazas de profe

sor del 59 grado de la Sección Elemen
tal anexa á la Escuela Normal de Varo
nes, y  de Trabajo Manual en el mismo 
Establecimiento, el Presidente 

acuerda:
Nombrar al señor don Noé Zelaya F. 

profesor de las referidas asignaturas, 
con el sueldo que señala el presupuesto 
r^pectivo. —Comuniqúese.

Dávxea.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F. Mejía Colindses.

V i  S O S

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber: 
que el del mes en curso se presentó al Poder 
Ejecutivo el Licenciado don Marcos López Pon- 
ce, por sí y en nombre del señor don Ernesto 
Fletes, pidiendo que se les conceda una zona 
mineral de quinientas hectáreas, en los puntos 
llamados “ Quebrada del Oro”  y  “ Mogote Socio,”  
en jurisdicción del pueblo de Mangullle, depar
tamento de Olancho, la cual zona llevará por 
nombre “ Quebrada de Oro,”  y  tendrá por lími
tes: al líorte, la cima de la montaña Los Blan
cos; al Este, la quebrada de La Banita; al Sur, 
las cercanías de “ Gapiro;”  y al Oeste, las perte
nencias denunciadas por Mr. Lee Marston con 
los nombres de Lola N? l° , E9 2° y E® 3°, la 
zona de los señores Padillas y compañeros y pro
piedades de don Juan Beyes. Para los efectos 
de'ley se hace la presente publicación.—Teguci
galpa; 25 de septiembre de 1909. .
10—20 Rosendo Conteeeas V.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de esta Sección Judicial, hace constar: que 
á la una de la tarde de hoy el Coronel don G-il- 
berto Medina ha presentado, para su inscrip
ción en este Registro, la primera copia de una 
escritura otorgada en esta ciudad ante el sus
crito, en su condición de Juez de Letras y Go
tario Público, por ministerio de la ley, con fe
cha tiece de mayo del presente afio, por la cual ,Tip. l^acional.—Avenida Cervantes.—1S¡‘úin. 42.

don Juan Alvarado dona ádoña Lucila Gamero 
de Medina un potrero empastado con zacate 
guinea y pará, ubicado en los suburbios de esta 
población, hacia la parte oriental, cercado dicho 
potrero con alambre, mide tres manzanas de ex
tensión, poco más ó menos, está en terreno eji- 
dal de esta ciudad, y limitado así. por el Orien
te, con el caserío de “ Los Arcos;”  por el Norte, 
con una huerta de Cornelio Avila: por el Sur, 
con el camino que conduce de esta ciudad á “Los 
Arcos;'' y por el Poniente, con un potrero del 
donante señor Alvarado. El potrero donado se 
aprecia en doscientos treinta y cinco pesos cin
cuenta centavos; y como no hay ningún antece
dente inscrito, se hace saber al público esta ins
cripción para ios fines que expresa el artículo 
2.322 del Código Civil.—Danlí: 10 de agosto de 
1909
11-11 Pascual Boeías.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Copán, hace saber; que el 
día de hoy, á las diez de la mañana, ha presen
tado á esta oficina el Liceaciado don Jerónimo. 
J. Reina, para que se inscriba á favor de don 
Miguel Castillo, la primera copia de una escri
tura de compraventa autorizada por el Juez de 
Paz y Notario Público del pueblo de Copác. en 
este departamento, Félix Galván, con fecha vein
tiocho de mayo último, en la cual consta que 
los señores Bartolo Martínez y Susana del mis
mo apellido venden al citado señor Castillo, por 
la suma de trescientos pesos, una casa situada, 
frente á la plaza pública del mencionado paeblo, 
cuya medida es de diez varas de largo por seis de 
ancho, con su correspondiente cocina, cubierta 
de teja, de bahareque, ubicada en un solar de 
veintiuna varas cuadradas, teniendo por limites: 
al Norte, con la plaza pública: al Sur, solar de 
Juan Ramón Cueva; al Oriente^ casa y solar del 
mismo señor Cueva; y  al Poniente, casa y solar 
de Josefa Ochoa. Los señores Martínez ^qui- 
rieron los inmuebles en referencia por herencia 
de su padre Saturnino Martínez. Y  siendo ésta 
la pnmera inscripción que se solicita de los su; 
sodichos inmuebles,'se pone en conocimiento. 
del público en cumplimiento de lo prescrito ppr 
el artículo 2.322 del Código Civil.—Santa Bósa: 
9 de agosto de 1909.
11-11 Cablos Castillo. G.

Alfredo Dávila Gaítán, Contador dé laAdmí- 
nístración de Rentas de Gracias, hacesaberique 
ayer se presentó á esta oficina, por ei señor Sín-. 
dico Municipal de Belén, un escrito en que se 
denuncia un terreno llamado “ Monte L^go,”  
situado hacía el Noreste y como á dos legnaas de 
distancia del referido pueblo, como de dos caba
llerías de extensión, próximamente, pxopioliaia 
la agricultura y crianza de ^ a d o ,  limítrofe 
con ejidos del paeblo de La Iguala; lindaral 
Oriente, con la montaña “ Ojuera,”  de Belén; 
al Occidente, ejidos del mismo pueblo;,^ Norte, 
con terreno ejidal de L a 'lg ^ a ; y al SoT) 
los mismos ejidos de Belén. En ese esj^to se', 
dictó auto en su misma fecha, por d  cual,.entre 
otras cosas, se .manda publicar por treinta días 
el denuncio en eí periódico oficial ‘ ‘La-Gaeeta”  
y  por carteles fijados en los lugares más h^úen* 
tados de esta ciudad y del pueblo de Belén,:eom 
forme el artículo 13 de la Ley Agiaria/por Ja 
que expido ei presente.—Gracias: 10 dé agosto 
de 1909. . '
30-13 A. DAVILA .G.
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